
CONVOCATORIA CONCURSO 
 “PROGRAMA FOMENTO A LA CALIDAD – 

FOCAL INDIVIDUAL – REGION DE 
O’HIGGINS AÑO 2026”

Corfo abre Convocatoria de “PROGRAMA FOMENTO A LA 
CALIDAD- FOCAL INDIVIDUAL- REGION O’HIGGINS AÑO 
2026”. Esta convocatoria tiene como objetivo mejorar la 
productividad y competitividad de las empresas, a través de un 
incentivo a la implementación y certificación de normas 
técnicas de sistemas de gestión y de productos o de protocolos 
que incorporen el elemento sustentabilidad medioambiental, 
reconocidos por esta Corporación como habilitantes para 
acceder a mercados más sofisticados o de exportación. 
Convocatoria abierta para la Región de O’Higgins.

El presente llamado se focalizará territorialmente, de la 
siguiente forma:

I. Territorial

Se focalizará en proyectos postulados por contribuyentes que 
tengan domicilio registrado ante el SII en la Región de 
O’Higgins, medida que se justifica en relación con la necesidad 
de apoyar la productividad y competitividad de las empresas 
de la Región de O’Higgins.

II. Temática

Proyectos que implementen y/o certifiquen normas técnicas de 
sistemas de gestión o de productos o de protocolos que 
incorporen el elemento sustentabilidad medioambiental, 
medida que se justifica en relación con la necesidad de añadir 
valor sustentable a las actividades económicas de las empresas 
de la Región de O’Higgins.

El cofinanciamiento Corfo, no podrá exceder los siguientes 
montos:

a. Hasta $3.500.000.- (tres millones quinientos mil pesos) para 
la implementación de cada documento normativo.

b. Hasta $1.000.000.- (un millón de pesos) para la certificación 
de cada documento normativo.

Las postulaciones se recibirán a través del Sistema 
Electrónico de Ingreso de Proyectos de CORFO, desde el 
viernes 15 de mayo de 2026 a las 15:00 horas hasta el 
viernes 29 de mayo de 2026 a las 15:00 horas.

Las bases se encuentran disponibles en la página web de Corfo, 
www.corfo.gob.cl.

Para consultas, dirigirse al correo: 
convocatoriasohiggins@corfo.cl

Sólo se considerarán validos aquellos proyectos que sean 
postulados mediante un agente operador intermediario de 
la Región de O´Higgins, hasta la fecha y hora señaladas y 
que hayan concluido exitosamente todos los pasos de la 
postulación en línea.

F. Publicación: Viernes 15 de Mayo de 2026
Enlace: https://legales.cooperativa.cl/?p=245515


